
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ibagué Tolima, diciembre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR INSTAURADO 
POR MARIELA MENDOZA RAMÍREZ CONTRA ALEXANDER 
MOLLER BUSTOS Y OTRO RADICACIÓN No. 2005-00147-00.- 
 
De acuerdo a la solicitud elevada por la parte demandante y en uso de 
las facultades que otorga el artículo 43 del C.G.P., se ordena: 
 
SOLICITAR a la Inspección de Policía del Municipio de Lérida Tolima, se 
sirvan facilitar y viabilizar la realización del avalúo comercial por parte 
del señor perito avaluador Herney Santanilla Campos sobre la cuota 
parte de los inmuebles Casa Lote No.10 Manzana 10 Sector 5 Barrio 
Pastoral Social III ubicado en la Carrera 88 No.2-66 Sur, identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No.352-8775 y Lote No.13 Manzana 5 
Urbanización La Esperanza Carrera 8 No.2A Sur – 45 de Lérida Tolima, 
con matrícula inmobiliaria No.352-13042 de propiedad del demandado 
Omar Lozano Castañeda. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Saul  Pachon   Jimenez

Juez
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